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Por Orden de 21 de diciembre' de 1990 (((Boletín Oficial del Estado~)

dc 9 de enero de 1991), se conyocó concurso de meritas para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en el Organismo autónomo
Aeropuertos Nacionales.

Dc acuerdo con lo dispuesto en la base décima de la convocatoria,
ya la dsta del acta de la Comisión de Valoración de Jos méritos a que
hace referencia la base octava de la citada Orden.

Este Ministerio, en uso de las atribucíones que tiene conferidas, ha
dispuesto:

Pril11cro.-Aprobar la propuesta de la Comisión de Valoración d"
MéTilOS y adjudic'ar los destinos que se relacionan en el anexo, a los
funcionarios quc, asimismo, se especifican,
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 14 de mayo de J991 por la que se resuc!l'c
concurso especifico 19/9 para la prorisión de puestos de
trabajo I'GcanlcS en cE Organismo autónomo Aeropuertos
Naciolla/C!s cOl1l'ocado por Orden de 21 de' diciembre
de 1990.

Segundo.-Declarar .desiertas el resto de las vacantes convocadas
como también se indica en dicho anexo, .

Tercero.-ios interesados deberán tomar posesión del nuevo destino
obtenido en el plazo de tres dias, si radica en la misma localidad, o de
un mes, si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo. El plazo d<: toma de posesión empezará a contarse a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tre~ días
siguientes a la publícación de la presente Orden en el «Boletín OfiCIal del
Estadm¡., SI la resolución del concurso comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde la
publicación de la presente Orden.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
intereados,

Cuarto.-El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que se convoquen.
tanto por la Administración del Estado como por las Comunidades
Autonomas, hasta Que hayan transcuffldo dos años desde la toma de
posesión del puesto que se les adjudica en la presente Orden, salvo que
participen únicamente para cubrir vacantes en este Ministerio o sus
Organismos autónomos,

Quinto.-Contra la presente Orden podrán lbs intereados interponer
recurso de reposición en el plazo y forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 14 de mayo de 199 l.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),
d Director general de' SCrVicios de Transportes y Comunicaciones, José
A. Vera de la Cuesta. .
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{Con::lusjón.!

ORDE.\,' de 14 d(' ma.1'0 de 1991 por /0 que se resu('/l'(, el concurso de traslac/os entre Proksores nUlI/crarios J' Maestros de Taller de
Escuelas de ,Uaesfr(a Industrial, cOlll'Ocado por Orden de 19 de octubre de 1990. (Conclusión)

Concurso de traslados entre Profesores numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, convocado por Ordcn de 19 de
octubrc de 1990 y resuelto por Orden de 14 de mayo de 199 L (Conclusión,)


